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CHILE 78-1-51. 

certificación dada. por el Comisari'o General Juan Pérez Piñe­

ro, Veedor generai interinarlo del Ejército de Chile, eri vi:rtud 

del decreto del sargento General de Batalla D. Francisco Ibañez 

Gobernador dei Reino, á petición presentada por el Procurador 

general de la compa:h!a de iesús de · la Provincia de Chile, P. Pa-
. . 

blo de Aguilar, suplicando se le de· de· las cantidades que se de-

ben por razón de sínodo á los misioneros de ' la~ 9 reducciones que 

están á su cargo r~b~jando del débito los sínodos que han reci­

bido hasta el día de l a fecha de dicha certificación para pre­

sentarla á s .i{. enlerden á su cobranza por la suma necesidad que 
. . 

padecen dichos misioneros y no poderse mantener en las citadas · 
. . 

reducciones.-==========~==~===== :=============~~=============== 

La c~rtificación del Veedor general, dice: que según parece 

de la cartera de cuentas que se tiene en esta veeduría con los 

misioneros, parece debérseles hasta el <lía de la fecha por razón 

del· sínodo señalado en el situado 66.283 pesos y 5 reales en es­

ta forma. 

51.545 pesos. 

pesos 1 real. 

Á las 4 misiones antiguas que sirven 8 PP. en 

los fuertes de Buena Esperanza, Purén, A.rauco y 

Provincia de Cf'..iloé, 5.1545 pesos por el s!no ,-, 

do de 8 años 9 meses y 22 días que se les debe 

desde 1 .2. de Junio de 1692 hasta. 22 de :Marzo 

de 1701 á razón de 1.462 pesos y 4 reales en ca-

da año á cada misión de las referidas. 

Á la mis16'n de San José de la Moclta se le debe 

2·. 861 pesos un real según lo que tiene recibi-

do desde 20 de abril de 1667, hasta el d!E:i. de 
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la fecha t'i. ·:razón de 500 pesos cada año á. 2 PP. de di cha misión. 

3.660 _pesos 4 :reales. 

3_,166 pesos 5 reales. 

3.269 pesos 3 :reales 

L 561 pesos. 

ÍI. la de_ las reducciones . de la Imperial 

ev que asisten dos PP. desde 23 de Febre­

ro de 1693 con sinodo de 500 pésos cada .. 
uno a~ a~o, se le deben hasta esta fe-

cha 0,660 y 4 reales. 

Á lª de Boroa, en que asisten 2 PP. desde 

22 .de Enero de . 1694 con 500 _pesos de sí­

nodo apual cada uno hasta la fec~a, _ 

3.166 pesos y 5 reales. 

Á l a de Repocura con_2 PP. de~de 15 de 
.. 

Diciembre de 1694 á 500 pesos de síno-

do anual cada uno; se le debe 3,269 pe­

sos y~ reales hasta la fecha. 

Á la de colúe en que asisten 2 PP. desde 

12. de Septiembr~ de 1696 con igual sí­

nodo, se le deben hasta dicha fec~a, 

1.561 pesos. 

66,263 pesos 5 reales Total 66,283 pesos y p reales como pa­

rece de la suma y consta de las parti­

das, de la cuenta que se tiene en esta Veedur{a Gene-ral con di.cho.a 

misiones. concepció.n de Chile 22 de Marzo de 1701. 

Sigue el testimonio del traslado del Escribano D, Juan Váz­

quez de 1'1ovoa dado en la concepct_ón en __ 23 del mismo mes y año 

y la legalización hecha por _dos Oficial.es Reales, Mateo de Cajl­

gal y Sobral ~ Pedro var:.ela de Lubra ,. con igua_l fecha. = 

Original , dos fÓlios en papel del sello 4Q. , un cuartillo, años 

le94, ,95 y 96, habil~tado hasta 1701. = Empiesa: 11 El comisario" 

Terminat" de Lubra" 
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